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EL ARCHIVO MILITAR
PERIÓDICO DEDICADO A PROMOVER IOS INTERESES DEL EJERCITO-

Se suscribe en'Madrid en la redacción calle de la Montera, nitm. 39, cnarto principal, a donde se dirijirán
las reclamaciones y comunicaciones francas de porte. Precios de susericion : Para Madrid, llevado a casa de los
señores suscritores , y con la entrada gratis en el AKOHIVO , y para las provincias franco de porte, por un mes 10
rs.: por 6 56 : por un año 108. Para el estranjero : por 6 meses 60 , por un aro 120. Pliegos de impresión al mes 18
y de ellos 8 marquilla.

Vamos hoy á ocuparnos, según ofrecimos
en el número primero, de la parte de nues-
tro plan que concierne á los intereses del
ejército; y aunque no es nuestro ánimo en-
golfarnos ahora en esta delicada é impor-
tante cuestión, consideraremos separadamen-
te en obsequio de la claridad, los intereses
generales del ejército y los particulares de
los individuos.

Manifestaremos que los unos han sido
siempre desatendidos y que solo bajo un go-
bierno representativo se pueden garanlir; y
que los otros a fuerza de repelidas viola-
ciones exigen imperiosamente que el mismo
ejército procure defenderlos , puesto que los
perjuicios que sufre son incalculables.

Este descuido y abandono de losintereses
jenerales del ejército es inmemorial en Espa-
ña; y sin embargo de que muchos dicen que
el tiempo del despotismo era el tiempo ven-
turoso del ejército, nos parece á nosotros que
no es posible que se le pudiera tratar con
mayor desprecio, ni que se le pudieran irro-
gar mayores perjuicios. Y sino que respon-
dan los militares de todos los tiempos; que
lo digan los retirados, las viudas, los invá-
lidos y los mutilados; ó que se examinen los
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cuarteles, los hospitales, los utensilios, es
sistemas de ascenso y cuanto es relativo Ion
todos conceptos al interés jcneral del eje'rcito.
Tal como está todo esto, parece imposible
so pueda empeorar, y sin embargo,, peor es-
taba todo en los venturosos tiempos que aun
recuerdan algunos con entusiasmo.

Es verdad que en aquel tiempo se miraba
al ejército con cierta preferencia, pero tam-
bién lo es que no era sentido de su inte-
rés, sino el del rey absoluto que no lo nece-
sitaba para sostener y conservar su autoridad.
Se le lisonjeaba conciertos privilegios que se
decian ventajosos y con ciertas exenciones
cuya comodidad se ponderaba; pero como
tiempo de privilejios fáciles de conceder por
mas repugnantes que fuesen, constantemen-
te fue víctima de los que había dentro del
mismo ejército á favor de una mínima parte.
L» aristocracia y las influencias, no solo na-
cionales sino hasta lasestranjeras, se apropia-
ron esclusivamente las utilidades de lacarrera
y hasta las vincularon en sí; resullando que
había clases que independientemente del mé-
rito de la antigüedad y de los servicios, se
destinaban para los mandos superiores desde
que principiaban la carrera y oirás que, con



con muy pocas esenciones, nunca podían as-
pirar á otra cosa que á un retiro miserable,
indijente y en algún tiempo hasta gratuito:
tales son ios perjuicios que el ejército ha
sufrido siempre bajo el absolutismo.

Pero afortunadamente este tiempo ya pa-
só y con él el en que se hacían injusticias
de derecho. La eselusiva participación de la
aristocracia desapareció también, y el eje'rci-
lo en su consecuencia ha logrado la inapre-
ciable ventaja de pasar de la esclusion á la
participación; y de un modo tan completo
cuanto que en esta parte goza la mas ilimi-
tada amplitud.

Pero aunque pasó el tiempo del despotis-
mo no hemos llegado desgraciadamente al de
la libertad legal. Estamos ni mas ni menos
como el que habiendo salido de un sitio muy
malo no ha llegado á otro muy bueno á don-
de se dirije, pero que ya ve cerca; es decir,
que estamos en el camino ó mas bien en el
tránsito del despotismo á la libertad , pero
cuyo tránsito ofrece los mayores inconvenien-
tes y peligros; está lleno de precipicios y ma-
lezas; no puede ofrecer mejoras de ninguna
clase, y antes bien suele empeorar la situa-
ción , porque no es otra cosa que la revo-
lución.

El ejército, pues, no ha asegurado sus in-
teeses con el solo hecho de salir del despo-
tismo. Necesita para hacerlo de un modo que
sea imposible perjudicarlos, .salir también de
la revolución y entrar en el orden legal de
»in gobierno represen! al i vo definitivamente
constituido.

Lejos de haberlos asegurado los tiene en
inminente peligro , porque la verdad sea di-
cha , la revoluciones enemiga del ejército, y
tanto) mas temible cuanto que es insidiosa.
Lo adula , lo halaga, invoca la libertad poli-
tiza, la igualdad de derechos y aun degerar-
qiu'as; la común participación ya que no la
destitución de los superiores para ofrecerle
mas campo ,• la suavizacion de las leyes mili-
lares y todo con e! fin de relajar la discipli-

y la subordinación, para mas fácilmente
apoderarse de él y conseguir el logro de sus
designios, ó para debilitar su fuerza de mo-
do que no pueda servir de obsta'culo á los
planes que allá se formen algunas imagina-
ciones estraviadas, algunos hombres turbu-
lentos, algunos genios desorganizadores.

Por lo tanto si el eje'rcito quiere salvar so
dignidad, conservar sus derechos y asegurar
en su día, que no parece lejano, los intere-
ses que nunca ha disfrutado y que tiene tan
comprometidos mientras dure la revolución,
debe por ahora estar siempre apercibido y
preparado para resistir los diferentes ata-
ques que mas o menos abierta, insidiosa o
simuladamente se le pueden dirigir; debe
conservar su disciplina con mas vigor que
nunca; debe permanecer unido y compacto
como hasta aquí, y evitará ademas la posi-
bilidad de ser juguete y victima á un tiem-
po de maniobras y de amaños. No le queda
otro arbitrio para asegurar sus intereses y
salvar los de la nación, que seguir adelante
por el camino que le está indicado y que
con tanta gloría suya no ha abandonado en
siete años consecutivos y cuando las circuns-
tancias le ofrecían mil puntos opuestos de
evasión. Porque tenga entendido que si re-
trocede, irá derecho al despotismo y harta
esperiencia tiene ya de él; y si se ladea, se
engolfará en la revolución , y mas tarde ó
mas temprano, entre torrentes de sangre en-
contrará también el despotismo donde me-
nos se piense.

Por consiguiente el ínteres grande del
ejército ce la actualidad es conocer bien am-
bas situaciones; esto es, el despotismo y la
revolución, y lo que de ellos se debe pro-
meter, á fin de que firme en su propósito
pueda llegar al templo de la verdadera li-
bertad , donde bajo la influencia de la justi-
cia, del orden y del respeto á las leyes que
en él se albergan, pueda depositar sus inte
reses y lograr asi que por todos y para siem-
pre lo sean respetados

Bajo este conerpío hablaremos por ahora
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de los intereses generales del ejército, en ra-
zón á que estamos persuadidos que aun no
ha llegado el tiempo de hacerlo con utilidad
de otro modo. ínterin no llegue el dia en
que los poderes del Estado se ocupen seria y
definitivamente del ejercito, ínterin no le
sustituyan su ordenanza de hace 73 años
con otra que este mas en armonía con las
necesidades y circunstancias de la época, ín-
terin no se le saque del laberinto ambulante
que siempre le rodea de los infinitos milla-
res de reglamentos y órdenes que constante-
mente le embrolla y entorpece, y mientras
que no se limiten y sujeten las atribuciones
discrecionales de los gefe$, en rano sera cuan-
to se pueda decir; no pasara' de una yana
declamación. Basta por ahora advertir y re-
cordar que los intereses generales del ejércj-
to fueron desatendidos y despreciados por los
reyes absolutos; que en el dia se conoce el
deseo que hay de respetarlos y de asegurarlos,
pero que están muy espuestos sí la revolu-
ción , como no es de esperar, se embravece;
y que solo constituyc'ndose de un modo esta-
ble y duradero el gobierno representativo,
por el que tanto ha trabajado y padecido to-
do lo que va de siglo, es como conseguirá
una completa y satisfactoria reorganización
y asegurar sus intereses de modo que nadie
pueda violarlos.

Los intereses particulares de los indivi-
duos presentan otro aspecto. No se puede
decir con justicia que en esta e'poca se han
desatendido ni escaseado, pero sí que se han
administrado con rouy poca o' ninguna equi-
dad , y que las influencias han alcanzado á
veces mas que los servicios y los mereci-
mientos. Es por lo tanto indispensable que se
establezca el o'rden cuanto antes en esta par-
te tan esencial, y que no se permita que las
influencias reemplacen á la aristocracia en su
esclusiva participación independientemente
del me'rilo y de los servicios. Si no se cierra
la puerta, y pronto, á las influencias, se mul-
tiplicarán estraordinariamente las concesio-
nes que arranquen, y llegarán á ser insopor-

tables , en razón á que son tantas en el dia
y tan pasajeras.

Afortunadamente hay reglamentos moder-
nos muy bien entendidos q-ue con solo respe-
tarlos y observarlos cual reclama un regla-
mento, basta para que aparezca el o'rden y
brille la justicia; pero aunque no los hubie-
ra, no sería tan difícil plantear un sistema
provisional para alguno de los puntos mas
importantes, que mas afectan á los inte-
reses de los individuos. Enhorabuena que
se medite con detención y aun que se espere
al tiempo oportuno y conveniente para hacer
iiu arreglo general del ejercito y de todas sus
dependencias; pero en el ínterin, haya orden
y justicia y respétense á los hombres y á
las cosas que les conciernen. Justo es que
cese alguna vez la alarma continua que pro-
ducen estas cosas y que se calme el disgus-
to de los infinitos que se ven todos los días
perjudicados, siquiera en consideración á sis
sacrificios. Asi lo esperamos del gobierno a:-
tual, y á quien el ejército mas que á otros
debe, cuando menos, un buen deseo; pero sin
embargo, bueno será también que el eje'rcito
ponga algo de su paríe. Para ello levantare-
mos una voz amiga y procuraremos reunir
la opinión de los militares á fin de que sea
tan respetable y atendible como debe ser, y
que se pueda oponer con ventaja á los hom-
bres apasionados y resueltos, cuando lleva-
dos de afecciones particulares , traten de sa-
crificar á ellas el verdadero me'rito, la apti-
tud , la antigüedad, ó la aprovechada apli-
cación.

VARIEDADES.

NOTICIA nominal de los gefes y oficiales de que
se compone el cuerpo de Estado Mayor, se-
gún el último arreglo verificado , con espre-
sion de los ejércitos á que están destinados.

Dirección general y depósito de la Guerra.

Director general: el mariscal decampo D. Juan
Tena.

Coronel, . . . D. Manuel Montevetdc, se-
cretario. ;
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Id D. Francisco Pintado.
Ten. coronel. D. Joaquín Blake.
Id D. José María Matlié.
Comandante. O. Luis de Fridrich.
Id» D. José del Hoyo.
Adicto. . . . D. Crispió Jiménez Saudoval.
Id D. Señen Buenaga.
Id D. Miguel de Guerra Chaluz.
Id D. Antonio María Carranza.
Ausiliar . . . Dt Jo&quin de Souza.
Id D, José Moreau y Duran.
Id D. Carlos de Fridrich.
Id D. José Avizou.

E. M. G. de los Ejércitos reunidos.

GefcdeE.M.:
Te», coronel.
Adicto.

El Director del cuerpo.
D. Celestino Azcarate.
D. Retnijio Ohara.

Id D. Juan de Losada.
Ausiliar. D. Juan Mucha.

Primer cuerpo de ejército. Cataluña.

GefedeE. M. ; el brigadier del cuerpo D. Carlos
Emilio.

Ten. coronel. D. Cristóbal Taill.
Id D. Juan de Dios Lasala.
Comandante. D. Juan Antonio Martínez.,
Id. . . . . . D. Leoncio Rubín.
Id D. Fernando Correa.
Id D. Antonio Terrero.
Id D. Leonardo Santiago Rotalde
Id D. José" Hallegg.
Id D. Joaquin Hallegg.
Adicto. . . . D. Martin García Loigorrí.
Id D. Francisco Parreño.
Id D. Juan Carlos Emilio.
Ausiliar. . . D. Antonio Pelaez.
Id D. José Muriel.

Segundo cuerpo de ejército. Valencia.

GefedeE.M. : el coronel del cuerpo D. Maria-
no Peray.

Ten. corone!. D. Bartolomé Caimán.
. Id D. José Luciano Campuzano.

Id D. Miguel Cormano.
Comandante. D. Federico Salazar.
Id D. Antonio Carrumia.
Adicto, . . D. Venancio Iturriria.
Id. . . . . D. José María Casamayor,
Ausiliar. . . D. Mariano de Bardaxi.

Tercer cuerpo de ejército. Aragón.

Gefe, interino de E .M. : e! teniente coronel del
cuerpo D. Mariano Belestá.

Comandante. D. Francisco Cascajares.
Id D. Anselmo Blaser.
Id D. Ramón Conti.
Adicto . . . D. José Ignacio de la Puente.
Id D. Francisco Beltran.
Ausiliar. . . D. Eduardo Fernandez.

Cuarto cuerpo de ejército. Navarra. ,

Gefe de E. M. del cuerpo D. Valentín Cañedo.
Ten. coronel. D. Luís García.
Comandante, D. Pedro Mir.
Id D. Ignacio Emparan.
IJ D. Mateo López Quintana.
Id D. Juan Alejandro Caro.
Id D. Joaquin Morales.
Adicto. . . D. Carlos Andreu.
Id D. Mariano de Cappa Velasco.
Ausiliar. . . D. Bonifacio Peiez de la Sala.
Id D. Teodoro Pizarro.

Quinto cuerpo de ejército, Castilla.

Gefe de E. M.: el coronel del cuerpo D. Joaquin
Dalmau.

Ten. coronel. D. Leopoldo de Gregori.
Comandante. D. José Remon Zarco del Valle.
Id D. Juan de la Carte.
Id D. Juan Manuel Vasco.
Id D. Joaquin Riquelme.
Adicto , . . D. Alejandro Lizana.
Id, . . . . D. Ramón Mascaró.
Ausitiar. . . D, Juan de Dios Sevilla.
Id D. Julián Rivelles.

Distrito de Castilla la Nueva.

GefedeE.M.: el teniente coronel del cuerpo don
José Laviña.

Comandante. D. José Ramón Mackena.
Adicto . . . D. José María Dusmet.
Ausiliar. . . D. Juan Guillen y Buzarán.

Distrito de Castilla la Vieja.

Gefe de E. M.: el teniente coronel del cuerpo don
Leonardo Bonet.

Adicto . . . D. Manfredo Fantí.
Ausiliar. . . D. Juan Montero.

Distrito de Galicia.

GefedeE.M.: el coronel del cuerpo D. Fran-
cisco de Lavalletz.

Adicto. . . D. José María Ferrater.
Aiisiliar. . . D. León López Franco.
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Distrito de Estremadura.

Jefe de E. M. el teniente coronel del cuerpo don
Ramón Martínez Campos.

Adicto. . . D. Vicente Soler.

Distrito de Andalucía.

Jefe de E. M. el cwnandanle del cuerpo don
Juan Diaz Morales.

Adicto. . . D. Manuel Mallen.

Distrito de Granada.

Jefe de E. M. el comandante del cuerpo don
Martin Rosales. :

Adicto. . . . D. Fernando Boville.

Distrito de las Islas Baleares.

Jefe de E. M. el comandante del cuerpo don
Rafael Primo de Rivera.

Adicto. . . . D. José Ortiz de Rozas.
NOTA. Se hallan escedentes el coronel don

Gregorio Quiroga. y los comandantes don Anto-
nio Ros de Olano y D. Joaquín Zayas.

Noticia de los Sres. gej'es y oficiales
que componen la Inspección general
de infantería, con espresion de los
escribientes y negociados.

Inspector. Excrao. Sr . teniente general don
José .Ramón Rodil1, marqués de Rodil etc.

Secretario. E l corononel graduado, teniente
coronel mayor D. Aguslin Caminero.

SECRETARIA.
Coronel graduado, mayor de batallón don

Rafael de Echeverría.
Capitán. D . Cayetano Alvarez.
Id. D. Genaro del Busto.
Subt. D. Juan Antonio Orbe.
Sarg. 2 , " Dámaso Rico.
]<1. Cándido Redondo.
Id. Julián Galiano.
Cabo 2.° Francisco Plaza.

Auxiliares.

Escribientes

NEGOCIADO DE ORGANIZACIÓN.

Coronel graduado, mayor de batallón don
llamón Conti.—Asuntos generales.

Ge fes de mesa.

Teniente coronel graduado, capitán D. Franciscc
Carrero.

. mayor de batallón, D. Juan Pacheco.=Ge-
fes y compañías de distinguidos,

id. id. D. Miguel de la Enciiia.==Provisioi de
e m p l e o s . , • ;" • •

Teniente D. Francisco Escribano.
Teniente coronel graduado, ca'pilán D. Frauciso

Sobaus.=Quintas, cadetes y sargentos.
Capitán D. Francisco M«ndieta.=:Hojas deser-
vicios. . - ' . ( . • . . i : i

Escribientes.

Sarg.2.° D.FranciücoPecino.
Id. r>, Juan Munillá.
Id. D. Andrés Sandoval
Id. D. Ramón Barrero.
Cabo 2.° Martin Blas.

Sarg. 2.° Felipe Pardinas.
Id. ü . José Valledor.
Id. D. Manuel Losa.'

Sarg. 1.° Antonio Aguiar.
Id. 2.° Antonio Barbero. >del Sr. Sotaus.
Cabo 1.° Miguel Higueras.

Id. Lorenzo Gargallo.
Id. D.Antonio Palacios.
Sarg,l.° D.Manuel Gutiérrez

déla Torré.
Sargento 2! Vicente Pareja.

del Sr. Conti.

fdel Sr. Pacleco.

del Sr. Encina.

del Sr. Mendieta.

NEGOCIADO S E CUERPOS.

Teniente coronel graduado, capitán D. Ramón
de la.Llave.

Auxiliares.

Id. Id. D. Francisco Velazquez.
Capitán. D. Francisco Morete.
Id. D. Cristeto del Villar y Coitinez.
Cadete. D. Fructuoso de la Llave.

Escribientes.

Sargento 1.° Juan Mayafre.
Id 2 1 R d M

g
Id. 2.1

|Id.
Id.
Id.
Soldado.

y
Rosendo Mourin.
Rafael Al^hitfr-
José María' P/árga.
Joaqiíin Garrido!
Alejandró Ismer.

NEGOCIADO DE DISCIPLINA.

Coronel graduado, muyo.r de batallón D. José
Lozano. v! '

Teniente coronel, mayor de batallón D. José
Wambaesen.

Teniente. D. Aniceto ¡Muñoz.
Cadete. D. Antonio Lozano.

Escribientes.

Sargento 2.° Juan Roanes.
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Sargento 2. ' Martin Garda.
Id. Gaspar Burgos,

NEGOCIADO DE RECOMPENSAS.

Corionel graduado, mayor de batallón D. Juan
Gruibet.

Auxiliares.
Capitán. D. N. Leca.
Teniente, D.-Mariano Romea.

Escribientes.
Sargento 2.° Juan Penal ver.
Id. Froilan Miña,
Cabo 1.° José Estrel,

NEGOCIADO DE CUENTAS.

Comandante graduado, capitán D. José Meneses,
Barón de Creel. .

Capitán.
Temiente.

Auxiliares.
D. Lorenzo Palacios.
D. José Fariñas.

Escribientes.
Sargento 2.° Antonio Alvarez.
Id. Manuel Suarez.
Id. Gaspar Juárez.

NEGOCIADO DE INDIFERENTE.

Capillan. D. Manuel Luque y Romero.

Escribientes.
Sargento 2.° Juan Fernandez,
Id. Simón de Masa.
Cabo i.° Leandro Ruiz López.
Id. Francisco Hidalgo Pérez.
Caboi. 2.° Benito Diez.

NEGOCIADO DE REVALIDACIÓN T CLASIFICACIÓN.
Coronel graduado teniente coronel D. Jose'CIi-

ment.
Auxiliares.

Capitán. D. José Marqués.
Teniente. D. Vicente Cubero.

Escribientes.
Sargento 1.° Rafael Macia.
Id. Miguel de Rojas.
Cabo 2? Agustín Acedo.

NEGOCIADO DE ULTBAMAR.

Comandante D. Mariano Balanzat.
Auxiliar.

Teniente. D. Vicente JSspí.
Escribientes.

Sargento 2.° Celestino Burgos.
Cabo 1? Simón Muñoz,

ARCHIVO.
Capitán. D. Tomas Villamll.

Auxiliares.
Capitán, D. Juan Balanzat.
Teniente. D. Federico Montero de Espinosa.

Subteniente. D, Fiancisco Escudero.
Id. D. Francisco Carpintero.

Escribientes.

Sargento 2? Francisco Brito.
Id. Ruperto Gil.
Cabo 1.° Fernando Camavon.
Id, D. Santiago Marin.

La Inspección está situada en la plazuela de
Santa Catalina de los Donados , número 8.

El inspector y demás oficiales dan audiencia
de nueve á unce los martes de todas las sema-
nas. La audiencia que se daba el viernes se ba
suprimido, y en lugar de ella sale uno délos
oficiales subalternos de la secretaría con los re-
jistros y da cuenta á los que lo desean del es-
tado en que se encuentran sus instancias. Este
parte semanal empieza á las nueve y concluye á
las once.

TÁCTICA.

Para que un batallón formado en cuadro se-
> gun el modo que explicamos en el número an-
I terior , desbaga esta formación , el jefe del ba-

tallón dispondrá antes de todo que las compa-
ñías 4.a y 5.a se establezcan entre dos peones que
bará colocar á 6 ú Q pasos al frente del lugar
que ocupen , y luego que vea alineada á la 4.a

que ha de servir de base mandará : Batallón á
su formación de batalla = MARCHEN.

A esta voz todas las compañias menos la 4.a

se pondrán en movimiento en la forma siguiente:
Las 2.a y 3.a que forman la segunda cara del
cuadro darán una conversión á pie firme por la
izquierda á la voz del capitán que las mande y
marcharán de frente en dirección del costado
derecho de la 4.a compañía, establecida de base,
hasta que al llegar á la altura de su fila esterior
sean detenidas. Entonces el capitán de la 3.a ha-
rá alinear á esta por la 4.a precediendo que á la
voz de ALTO salga el guia derecho á cubrirse
con los peones.

Asi que estas dos compañías hagan alto, el ca-
pitán de la 2.a la mandará desfilar por la dere-
cha y marchar de frente, quedándose él mien-
tras lo veriGca, á la altura del co.tado derecho
de la 3.a para dar las voces de alto y alinearse
á su debido tiempo.

La Ia compañía á la voz de su capitán conver-
sará por la izquierda á pie firme y marchará á
su frente con el guía á este costado hasta llegar
á la altura de la cabeza de la 2. a , en cuyo caso
mandará variar de dirección por la izquierda y
se dirijirá á la línea de batalla para ocupar en
ella su puesto según las reglas establecidas para
esta clase de formaciones.

La 5.a compañía que siguió á la 4.a cuando es-



ta se adelantó para establecerse entre los dos
peones, desfilara también por la izquierda á la
voz de su capitán, quien, viéndola desfilar des-
de el costado izquierdo de la 4.a , la mandará
detener y alinear por la derecha sobre esta cora-
pafiia , para cuyo efecto saldrá el guia izquier-
do á cubrirse eomo en los demás despliegues y
formaciones sucesivas.

Las 6a y 7.a ó sean las que forman la terce-
ra cara, marcharán de frente guia á la derecha,
á la derecha á la voz del capitán que las mande,
y cuando lleguen al costado izquierdo de la 5.'
variarán de dirección, harún alto, marcharán de
frente guia á la derecha y entrará la 6.a en for-
mación en el lugar correspondiente.

Luego que estas compañías hagan alto, la 7.a

desfilará por la izquierda á la voz de su capitán,
y marchará á ?u frente hasta que este , desde el
costado izquierdo de la 6.a en que se habrá de-
tenido , la mande hacer alto y alinearse con las
voces correspondientes.

La 8.* hará por hileras de la derecha y
marchará diagonalmenle en dirección de las
compañías que están entrando en batalla. Su ca-
pitán, que habrá dado las voces correspondien-
tes para ponerla en movimiento, se detendrá en
llegando á la altura del costado izquierdo de la
7.a, y luego que vea á la suya á el punto con-
veniente la mandará haeer alto, dar frente y
al miarse.

Luego que el comandante del batallón vea
que todas las compañías se han alineado man-
dará: Guias d sus puestos; con lo que y el ha-
ber pasado la banda á ocupar el que le corres-
ponde quedará concluida la evolución.

DEFINICIONES.

EJERCITO DE OPERACIONES. Se da
este nombre á todo ejército que se destina á ope.
rar activamente contra el enemigo. Puede ha-
ber un solo ejército de operaciones ó varios.
Cuando son varios, y obran, aunque sujetos á
'in plan jencral, sin otra atención que la de la
guerra según el objeto á que se les destine se
llaman 1?, 2." ó 39 ejército de operaciones.
Pero cuando con sujpcion al plan de campaña
combinado, cada uno ocupa dn destino señalado
dentro del cual se hayan de limitar ya sea con
relación al país que se ha de atacar ó defender,
ya con respecto al enemigo, se distinguen euton-
ces con las denominaciones de ejército de van-
guardia, de la derecha, de la izquierda, del cen-
tro, del norte, del medio din Sfc.

EJERCITO DE SOCORRO es el que se en-
vía á socorrer una plaza sitiada; y se diférien-
eia del de ausilioen que este lo va á dar á otro
ejército ó cuerpo que lo necesita, ya para retirar-

se, ya para verificar una operación arriesgada,
ya para desenvolverse.

EJERCITO DE RESERVA. El ejército
que compone la reserva puede tener diferentes
situaciones y actitudes. Unas veces el ejército de
reserva a el último que sale á campaña, y que
sin lomar parte esclusivaniente en las operacio-
nes, se destina á reforzar á otro ejército cuan-
do lo necesite. Otras veces tiene por objeto ocu-
par las posesiones y establecimientos que deje
el de operaciones á proporción que vaya ade-
lantando : y otras se destina para reforzar á va-
rios ejércitos ó á todos.

También suele destinarse al ejército de re-
serva fuera délas operaciones, para recibir é ins-
truir á los nuevos reemplazos y para reorgani-
zar los cuerpos que mas hayan padecido en la
campaña ; ó á cubrir un distrito inseguro, ó aun-
que con enemigos, no requiera por el número
ó calidad de ellos 6 no exija la situación del dis-
trito ó línea que ocupe, un ejército de operacio-
nes espre¿ameute para él : y otras eu fin tiene
estas dos últimas atenciones si bay plazas en
que se pueda apoyar.

EJERCITO DE OBSERVACIÓN. Tam-
bién un ejército de observación puede tener dife-
rentes destinos y aclitude». Cuando una poten-
cia recela de otra, ó quiere imponerla , 6 no
tiene una entera confianza del satisfactorio re-
sultado de alguna negociación entablada , reúne
y organiza un ejército en el punto conveniente
de la frontera ó del litoral; y este ejército,
mientras permanezca eu ésta aetitnd se llama de
observación. Rotas las hostilidades y empeñada la
campaña pasará á ser de operaciones.

Se llama también ejército de observación
el que se destina á observar al enemigo mientra*
duran lasoperacionesde sitio de una desús plazas.
Este ejército tiene la misión de impedir que la
plaza sea socorrida y de ayudar al ejército de
sitio si lo necesita.

EJÉRCITOS COMBINADOS Y REUNI-
DOS. Se combinan los ejércitos de diferentes po-
tencias amigas ó aliadas'para cualquiera guerrst
ofensiva 6 defensiva} y se reúnen, los de una
misma nación cuando convienen que dos ó m.is
obren bajo la dirección de un solo jeneral.

'-•' N O T I C I A S , : . ' •';,

Hemos ofrecido manifestar con frecuencia
el estado notable que en buen ó mal sentido
se halle la disciplina de los cuerpos; y asi
como esperimenlarcmos el mayor sentimiento
al cumplir en el segundo caso con nuestra
oferta si llegase la ocasión, pero que por mas
que lo sintamos no1 dejaremos de hacerlo, con
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tanta ó mayor satisfacción la cumpliremos
coa respecto al primero, pues que para no-
sotros será el mas grato de los deberes. re-
ferir fechos y casos prácticos que acrediten
el buen estado de la discipliaa.

Y nos felicitamos pues, de que al prin-
cipio de nuestras tareas se nos presente una
ocasión tan favorable respecto de este parti-
cular, como la que nos ofrece el regimiento
infantería de Borbon, 17 de línea. E}1 bri-
llante comportamiento que ha observado
mientras ha permanecido en Palencia, según
se puede juzgar por los irrecusables testimo-
nios de sus autoridades, prueba que la disci-
plina ha llegado en el espresado regimiento
á tal estado de perfección cual se requiere
para que la tropa sea por sus costumbres y
por el esacto y preciso cumplimiento de sus
deberes tan apreciada de los amigos como
por su valor y demás cualidades militares te-
mida y respetada de los enemigos. Y la de-
ducción no puede ser mas csacta, porque un
regimiento cuya disciplina no sea la mas
Lien establecida y sostenida, no arranca á
las autoridades militar, civil y municipal de
una ciudad tres comunicaciones como las que
á continuación se leen , y que oportunísima •
mente han llegado á nuestro poder.

Comandancia general de l.i provincia de Pa-
lenc:a.—He visto el atento oficio de V. S. de
esta fecha por e\ que se sirve manifestarme Cuan
grata y satisfactoria ha sido para V. S. la con-
ducta que el pueblo de Palencia ha observado
Con lá fuerza que á sus órdenes se ha hallado
acantonada en ésta. Tal armonía y la unioivdel
soldado con el habitante acreditan la buena dis-
ciplina que tanto distingue al regimiento del
digno mando'dé V. S., la fihii política de todos
lo* gefes y oficiales , y la_b¡eü.merecida.influen-
cia moral de V. S. que servii_íTsíem"prc en favor
del orden, de la mejor inteligencia y fraterni-
dad donde quiera que llegue V .S . y su regimiento.
La autoridad militar de Palencia siente que el
servicio nacional llame á' V.' S. con su1 bien acre-
ditado cuerpo lejos de sus muros, peroconservará
g(a la memoria de V,,S. v, del regimiento infantería
tie Borbon, 17 de linea. Espero de la tipa conside-
ración de'V. S. que se 'servirá hacer áabef á sus
dignos subordinados la satisfacción que he tenido

pre á ocuparme en obsequio de V . S . , de todos y
decada uno del espresado cuerpo.=Dios guarde á
V.S . muchos años. Palencia 22 de marzo de'1841.
Manuel Albucrne.—Sr. brigadier gefe de la 1.a

brigada de la 2.a división del 5? cuerpe de ejército
y coronel del regimiento infantería de Borbon.

Alcaldía constitncíonáí de falencia.—La proxí-<
mirlad de la marcha que V.S. va á emprender ma-
ñana con las tropas de su mando á virtnd de orden
de la Regencia provisional, no me da tiempo para
comunicar al ilustrísimoayuntamiento la manifes-
tación que V. S. me hace en su oficio de este día,
pero puedo asegurarle que aquella corporación aco-
jerá con la mayor benevolencia los sentimientos de
gratitud que V. S. le consagra. Por mi parte tengo
que reiterar á V.S. la satisfacción con que he visto
el buen comportamiento y esacta disciplina del
regimiento que V. S. manda tan dignamente y que
hacen honor á sus distinguidas cualidades militares.
El vecindario ha hospedado con la comodidad que
le permitían sus medios á los valientes soldados de
Borbon , y solo siente no haber tenido mas pata
prodigarlos á un cuerpo cuya bandera se desplega
con orgullo al lado de las enseñas mas gloriosas del
ejército.—Dios guarde á V. S. muchos años, Palen-
cia 22 de junio de 1841. El alcalde 1.° Román Ove-
jero. ~ S r . brigadier coronel del regimiento infan-
tería de Borbon, 17 de línea, gefe de brigada.

Gobierno político de la provincia de Palencia.—
Si V. S. está satisfecho de la conducta observada
por las autoridades y por el pueblo todo de Palen-
cia durante el tiempo que ha permanecido en esta
capital , no lo estoy yo menos del celo y constante
actividad con que V. S. ha dirijido la disciplina en
sus subordinados, y de la sensatez, decoro, circuns-
pección y prudencia con que estos se han conducido.
Me complace sobremanera que los individuos de
la bridada del digno mando de V. S. salgan de
esta capital con sentimiento. Debido es este al mo-
do caballeroso con que aquellos se han portado y
al que no podía menos de corresponder debidamente
el pueblo palentino. Daré cuenta á la Exema. Di-
putación provincial de) muy atento oficio de V.S.
de hoy, y no dude que dicha corporación apreciará
tanto como yo las singulares pruebas de aprecio y
consideración en él contenidas. Por lo que á mi
hace tengo uaa satisfacción particular eu que se
me haya presentado la ocasiou de que él cumpli-
miento de mi deber redunde en beneficio de un
cuerpo digno por todos los títulos de pertenecer al
ejército español. Concluyo asegurando á V. S. que
si eu cualquiera parte en que me hallase me pro-
porciouasen ocasiones de manifestarle la conside-
ración y deferencia que me merece, las aprovecharé
con placer .si como si pudiese por fortuna prestar
algún servicio al rejimiento de Bórbor».—Dios
guarde á V. S. muchos años. Palencia "¿2 de marzo

en conocer, süsvvirtudes militaiesj lo sensible que j de 1841-—Canuto Aguado.= Sr. Brigadier coronel
me es su marcha , y lo dispuesto que estaré siern- j del rejimiento infantería de Borbon.

IMPRENTA DEL ARCHIVO MILITAR.


